
 
 

CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA 
RISARALDA DIGITAL 

 
INVITACIÓN A COTIZAR 

 
OBJETO: Servicio de Conectividad e Internet Web Hosting y Mail Hosting entre las 
Instituciones Educativas del Departamento de Risaralda. 

 
ADENDA 003 

 
Teniendo en cuenta que se han presentado algunas observaciones a la invitación a 
cotizar se modifica, aclara y/o se amplia en lo siguiente: 
 
En el Ítem 6.4 CARACTERISTICAS MINIMAS DE LOS EQUIPOS Y 
SERVICIOS A SUMINISTRAR - ITEM 9 Requerimientos mínimos de la 
alarma, se modifica lo siguiente: 
 
Suministrar, configurar e instalar un sistema de monitoreo de alarmas, el cual consiste 
en controlar el desarrollo de un suceso a través de monitoreos las 24 horas, 7 días a la 
semana, todos los días del año. Este sistema de vigilancia electrónica debe funcionar a 
través de las redes instaladas. 
 
Nota 1: No se requiere una línea telefónica. 
 
La Función principal de este sistema es advertir el allanamiento de la Institución 
Educativa. Estos equipos de alarma deben estar conectados con una Central Receptora 
o Central de Monitoreo. 
 
DISPOSITIVOS REQUERIDOS 
 
-Sensor de Movimiento 
-Sirena 
-Alarma 
-Sensor de apertura (opcional) 
-Detector de humo (opcional) 
 
PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN 
 

1. Al momento de recibir alguna alarma, se procede a realizar la respectiva 
verificación. 

2. El Operador procede a dar aviso al supervisor local definido por el Rector y a las 
autoridades competentes. 

ALCANCES Y RESPONSABILIDADES 
 
En caso de activación del sistema de seguridad en alguna de las sedes el proveedor 
deberá estar en capacidad de realizar un llamado a la policía más cercana a la sede o 



 
en su defecto a una persona dispuesta por el Rector para verificar el motivo de la 
activación de la misma.  

El Operador no se hace responsable por el robo dentro de alguna de las sedes, pero si 
debe generar una alerta mediante su sistema de monitoreo de alarmas. 

El responsable de la Central de Monitoreo debe ser el proveedor o quien asuma este 
servicio contratado por el mismo proveedor.   

 
ÁREA  QUE DEBE CUBRIR EL SISTEMA DE MONITOREO DE ALARMAS 
 
Sala(s) de Sistemas 
En el Anexo 1 se cuenta con 2 columnas de las cuales se puede obtener la cantidad de 
salas a instalar. 
Columna 1. No. de salas desconectadas 
Columna 2. No. de salas conectadas 
Esta cantidad disminuye debido a recientes adecuaciones que incluyen parte de los 
dispositivos.  
 
Las demás partes de la invitación a cotizar no se modifican. 
 
Pereira, tres (03) de Diciembre de 2009. 
 
 
 
 
 
ANA MARÍA GÓMEZ HINCAPIÉ 
Secretaria General 
Cámara de Comercio de Pereira 
 
 
 
 
FERNANDO ATEHORTUA CATAÑO 
Gerente 
Risaralda Digital 


